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Calarcá Quindío, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. 631304000300220220026000 

Inter. 1832 
 
 
Previo a emitir pronunciamiento respecto a la notificación personal remitida 
a la demandada SANDRA MILENA MARTINEZ VASQUEZ, por la parte 
demandante dentro de este proceso EJECUTIVO promovido en su contra 
por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO AVANZA, se dispone 
requerir al memorialista a fin de que allegue, el archivo PDF “notificación 
personal”, que fue adjuntado con la notificación, a efectos de verificar el 
contenido del mismo, y, el acuse de recibido, lo anterior, conforme al 
inciso 3 del artículo 8 del la ley 2213 de 2022, que indica: “La notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: Clg 

 

 
 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 164 

DEL 19 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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